
·por Reai ñe.creto de ir de Ago~td de i?9l; 
y Cédula á su · virtud expedida en ~4 _ del rriis..: • 
rno,- se sirvió S.M.- imponer un t s' por íoo con 
destino al foq.do de Amortizadon de Vales .so
bre el total importe de: los bienes c¡ue s~ des~ 
tinasen á las fundaciones de Ma:yótatgij~, Víri~ 
culos, y <lemas de que trata lá Red Céduta de 
14 de Mayo de . 17 8 9~, . pues se exnafan dei 
comercio ; y dexaban de ádeudat los'~ derechos 
Reales que causarían tas enagerüidones ·que ce..! 
saban por la naturalezá d~t su destid~ , inclú•_ 
yéndose -en esta contribució•h. ·, todos ios bienes 
raíces -6 -estables 1 detechos 6 acdories Reales 
que en adelante se '?vincul~set1/l; tj_'Í1e·, tde ·qual ... 
quiet modo se prohibiese su t!rlagerlacion ; y 
exceptuándos'.e tan solamerite con ia :cálidad dJ 
por ahora los fondos que se irriptisteseri' sobr~ 
la Real 1-Iacienda ; ó que se ertipleásetf en ·\ta .. 
les . Rea:ies'. · , . . , 
. En ~ste estado ~rt iia , i·beclio ün~ lli~titttil 
á . S. M.,, aon la ,;~s0licfrud d'é:· qhe se ~ir:Vá· de~~ 

. ~larar .tambien·:e:1~1~:tost d-e. e:sta édntriBudori c1ef'~ 
t~s · .capitales impftst0~ eñ ldS _Cínc'(l. 'C:réh'iiÓ~ 
mayores de- l~ladrid)l y en· la ·domtt~fiía · de Fí~ 
lipilflaS , qu~ se l1á'tit·:::•cfe~tiña:deí '..:á la fÜüdacfr1~ 
de -un. l\byorazgo : . y cao pr~setf~i~; ~~ f <1 
que s0:bt~. _ el . ~•~üntd le · ha-, -~p~s'h, ·· ef · Cón~@·f 
jo en c~~l~~ee~~" :ª~ At~to: p·r~~ . iil 
pues de· J¡abe't ói it;;ii: ta/; CfiJDiisidtt ,Suberñat~ 



"°ª de Consolid acion de Vales , y á 1os tres 
s~ñores Fiscales, por Real resolucion que fue 
publicada en 1.0 del corriente mes ·~ conf~r
mjodose. ~l ,Rey .con ~.~ dicqimen de este Supre
mo Tribunal,. se: ha servido declarar· ·e,xenca.s de 
la 'contribucion pel ·e;xpte~adp t:5 ,por kOo las 
imposiciones insinuadas, y ,;¡µalquiera ;otva de la 
·misma n ... a.~irale~a:~ 4!1ed~nrl9 .sujetas á~•Stl 1pago 
las. ~~t!l~dooe~ ,•d;, 4ienes. raices, de quadq_uiera 
d.(, ~an~ac19n ,., l~~ Qe los censos a que son jus~ 
Ja:mente· ··:apJjca.bles Jas razones :de la Real Cé-
~ula 'de 2,.4 de ;Ag9sta. tle: ;.1~79.5 ~ y las rle to• 
~.?s l~s del!las ~f~~.,tjvi(~ de la propia dasé 
~1f' qne· la -transl¡?dan del dominio dé 111t1a, ac-
~ibn sobre COSL r~l · 6 hipoteta ; coa la pre+ 
yencion d.e qu~ ~Uf\Odo ~ 'Vei:ifiquen. Jas funda- · 
ciones de Vín~ulo,s sobr~ rtal~s impo~ktones se 
pangan · las tot:,tes ntjien~~ ... ilotas en todas la~ 
~cefo~~; lSfritl,lr~s 't 1\ib,:g,s .i;c..., á fin de q ne e~ 
~aso . at que se .redima y ,.ponga su produt~ 
!~ ~?. ?,º,!iQS, , 6 ;se inviert(; e9 ,la compra de bie-- · 
nes ratees~ se Contribuya el expresado derecho 
baxo las penas establecida~. , : 

.. . Lo -qti~ parridpG.l, á V¡ ,de "órden~ del Con.:... 
!ejo para su .inteligencia y ,camplim,iérlto ·;en· los 
~asos que ocurran, y. qu~ al mismo .:fin, lo c-0-
~uniq ue á las Just~fas .de los'. pueblos de .$u Par.-
pdo ; 1pá~dotne ;.tvi,sp:9~1 focibo pars. hace;tlo pr~ 
sen te ~~n eL. . ,, ~ . . ,. .. ·. . , ... ¡ 1 

.. · bios zqardti ,á,,: i.: 1~.htecho~ años:.' Madrid: ; a~ 
d~ .Q~t:ubr~. 4e. • t~Q~ ~-1». ¡J11rtolorsé :iJfttíwzr 

°' "1- ,,.,, 

~ . , 
':.··, ~~' . ~ ): •. ,.; 'ar•f;t;,~: 

EL ·REY.· 
Mr VIRREr ,LcAPITA GEN AL bE ~lliatoria, 
mi Reyno de Nav.arra, Regente , y fos del mi 
.,Consejo ; Alcaldes .rfe !ti Corte maycr ile .tl , ·'j 
·9tros qualesquier mis Jueces y JusticiM de die/# . 
mi Reyno ; á quiln el curnplimie11to de esta mi 
Cédula toct1, ó topar pu.}da en qua!quiera mane
ra : ·Sabed, ,qlle par ei, C . jJ:1 s:e J:ul ·:E~pedido 
á consecuetzcia de ,ni Re .. tl tesolucion la Ji.lar, iti 
que es exen1plar el ¡iJ;unto , declarandiJ., ~/Itas lis 
lrJ co:1tribucio11 del quince por ciento los capitales 
impuestos con destino ,1· la fp.n . ion de ]Jf.iyoraz-
gos ;n los Gremios, . Compañia de Fitipi,us, ~ qu~" 
quiera tJtra -bhpo~~i,m de la ,/11t'&ml ~ ;~-
lii forma y con la JeN1Ss que se exprtslL. &i su con-_ 
§ecuencfo os mando , que luego que veai5, .esta ~ 
Cédula, y fa adjllnta ."Circular impresa 1: fir111ad~i d& 
D. Bartolomé JJluñoi; mi Secretario ·r ff;sc1,.1ha~ 
Je Cámara y de G8bierno · del 'el dicho .,.wi l..'anse? 

j(J 1 la ~~St;t ·.•. ~ ~t:a;tCf!teii_;;i¡j} ·. ·.•.· .. ,-
g,1tar_d4(. r rumpiir. ',; JJ:t.tctf.tar.,_' en tatJn:i W ~or. 'iodo\ 
segun _y ~~ 6fk.d/,j':,e co#t;,,elle .JI defJara, _darukJ 
p,ira ,SfJ •IJl.nt.~l ~n,tlitñidlto. ji __ , '01,,sen,~ , . : 
órdeneJ ~: pr01JfµDtllC4a~:,,. i¡ut,f,~tJ: ... : ·. . :;;sean ne"" 
¡esarias., de maney-,t,, t1Jl:r IDfJRt:. ,fod:a '"$er.lleve á , P11! 
,a JI ~btdµ execucio.n ·por··toda& loj Mínist'r(JS;/UQ., 
ces y. ,jf ~ia$ de .és~ referida mi ~-ey,ro ~ ,' ~~ 
mas p~~ ¡:. ~ ~ qafene.f «n t q sa!IJ(l.tt:,(,J y•~ 

'. :tpcáre· t ';~ Íin ... (J;; ;dL, r11.,udles9:t1. e&~ '~~ 

'' 



Peilin1mtn 
del Señor 
Fiscul. 

Fuero3 de él, Capítulos de Corte$ , órden,mzas, 
estilo uso y costumbre , y otra qualquief a cosµ ' . ' que hqya, ó pueda haber en contrarzo, qu~ para 
en quanto á ~sto toca, y por. e_sta vez dzspenso., 
quedando en su fuerza y ~igor para eh a'delante; 
que asi es mi. CZJoluntad. Fecha en Barcelona a veifl.. 
te y nue1Je de Octubre de rizil ochocientos y dos::::. 
ro EL RET.-Por mandado del Rey nuestro Se
iior. Sebastia• Piñuela. 

,. "r, 

. ,amplooa 8 de Noviembre· de 1802. Cúmplase 
lo que S. M. manda en esta su Real Cédula.::
El A1arque1 de uu Amarillu. 

SACRA MAGESTAD. 
• ª1-k,.,:,'' 

E1 Fi~t de.V.M, dice; que se lé ha pasado la 
Real Cédula auxiliatoria qoo presenta 1 libradi 
por vuestra "lleal Persona, su fecha en Batcelo-
aa veinte y· nueve de Octubre último, por la 
'iºe se sirve mandar que en tstc· Reyno se guar ... 
de .. y cumpla la Circular, eípedida '_á .consecaen-._ 
cía de su Real resolucion , que acompaña ira-
presa, y firmada . de D. Bartolomé Muaoz· , ~ll 

Sea~tario., · Escribano de Cám~ra y de 'Gabier• 
no , por la qual "'~, declaran rdxéntos de ·1a c·on¡ 
tribudoo del quince por ciento los capitales· im-
pnestos "con .destino ~i la fanda(ion dt\Mayoraz-l 
gos eo ·tos. Gremios ·, Compañfa d<r Filipinas, y · 
qualquittra, ·,· otra·; irnpi,siqon · de -Ja mfa.11la · ·na'tura...
leza, en ~Ii fo,rm~, :ys ~on.; lo: de mas. que se e~--
prc;sa., Y··respecto d.e,,1quetse.f.ra1Ja pu@stQ td.cúm~ 

plase .por et Ilustre vuestro Vi$ótey i Márqttes de 
las Amarillas, pata que surta su debido efttcto 

1 ~ ' y cump 1rtuento! 
Á V. M. suplica mande despachar Íá tctrtes

pondien te Sobrecarta, y que asentándose en loJ 
libros de Cédulas ·Reales; se impriman los erettt-

. piares necesarios, y remitan á ésta Ciudad, Ci
bezas de Merindad y Püeblos exentos pata su pu-. 
blicacion , y que de haberla hechó se presen
te testimonio &c. Pamplona to de Noviembre de 
1_802.:::.R.amon GirqJáo de Arguéllad& 

Sobrecarta ; se siente éfi los libros de Cé- Detreta_ 
dulas Reales; sé imprima ; y cltéúle en la 
f arma ordinaria ' ptes,entátidóse .. los Cottes
pondiefites testhnonios de la pubíi:a,Giott. 

Provey6 y mandó lo sobre·dkhó et. Consc- AultJ, 
fo Reál et1 Pa~plon:t en C~fisejó e~ el ~~uerdo 
· á doce de Nóv1embre de ttul ochooento,s y dos, 
y ·. hacer auto á .tni. Presen_tes los Señores Reg~n-
te Qtcarit , Melgatejo, .TeJrada; Rada , y R~ 
driguez1 del Consejo. Jo1ef>lt Antt111ÍtJ de Góliíi ~ 

Por traslado, Joseph Antonio de Goñi f $t:.c, 


